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INFORME N° 00412-2024-SENACE-PE/DEIN 
 
A : RUBÉN ERNESTO CHANG OSHITA 

Director de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura 
 

DE : NOELA SANTA HUERTA BOJORQUEZ 
Líder de Proyecto 
 
EMPERATRIZ ARANIBAR PAREJA 
Especialista I en Sistemas de Información Geográfica 
 
CÉSAR AUGUSTO BALLADARES GALLEGOS          
Especialista Ambiental I 
 
VANIA GASCO TAFUR  
Especialista I en Biología  
 
CYNTHIA PAOLA PORTUGAL GUEMBES DE ROMÁN 
Especialista I Social 
 
LIZBETH GIOVANNA AYALA CALERO 
Especialista Legal I 
 
LUIS MARTÍN YONASHIRO MAEKAWA 
Especialista en Ingeniería del GTE de Descripción de Proyectos – 
Nivel II 
 
GIANNINA GUERRA SÁEZ 
Especialista Legal del GTE Legal – Nivel II 
 

ASUNTO : Se considera no presentada la solicitud de clasificación del Proyecto 
“Planta de Valorización Mendoza JWE S.A.C.”, presentado por 
Mendoza JWE S.A.C. 
 

REFERENCIA 
 

: Trámite RS-CLS-00070-2024 (27.03.2024) 
 

FECHA : San Isidro, 24 de abril de 2024 
 

 
Nos dirigimos a usted con relación al trámite de la referencia, a fin de informarle lo 
siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Trámite RS-CLS-00070-2024, de fecha 27 de marzo de 2024, Mendoza 

JWE S.A.C. (en adelante, el Titular) remitió al Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, Senace), la solicitud de 
clasificación del Proyecto “Planta de Valorización Mendoza JWE S.A.C.” (en 
adelante, la solicitud de clasificación del Proyecto), para la evaluación 
correspondiente. Cabe señalar que el Titular acreditó a FERMAR Contratistas 
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Generales S.A.C. como la consultora ambiental1 encargada de la elaboración de 
la Evaluación Preliminar (en adelante, EVAP). 
 

1.2 El 01 de abril de 2024, la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión 
Documentaria del Senace (en adelante, OAC del Senace), trasladó a la Dirección 
de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, DEIN 
Senace) el Trámite RS-CLS-00070-2024, para la evaluación correspondiente, 
fecha en que se inició la revisión de admisibilidad, en función al contenido del 
Anexo VI del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM (en adelante, Reglamento de la Ley del SEIA) y la normativa de la 
materia. 
 

1.3 Mediante Auto Directoral N° 00096-2024-SENACE-PE/DEIN, de fecha 05 de abril 
de 2024, se requirió al Titular que cumpla con presentar información destinada a 
subsanar las observaciones formuladas sobre el cumplimiento de requisitos de la 
solicitud descritos en el Informe N° 00331-2024-SENACE-PE/DEIN, en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
136 y 143 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de 
la LPAG); y, el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto Supremo N° 013-2023-
MINAM, que aprueba disposiciones complementarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, y establece otras disposiciones (en 
adelante, Decreto Supremo N° 013-2023-MINAM), bajo apercibimiento de 
considerarse como no presentada la solicitud de clasificación del Proyecto. 
 

II. ANÁLISIS 
 

2.1 Sobre la normativa aplicable 
 
El artículo 40 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM (en adelante, Reglamento de la Ley del SEIA), establece que la EVAP 
debe contener como mínimo lo establecido en el Anexo VI, sin perjuicio de la 
información adicional que pueda solicitar la Autoridad Competente y debe estar 
suscrito por el titular y el o los profesionales responsables de su elaboración. 
 
Asimismo, la solicitud de clasificación debe contener, los requisitos establecidos 
en el artículo 41 del Reglamento de la Ley del SEIA, el cual precisa que para las 
Categorías II y III, el Titular deberá presentar una propuesta de términos de 
referencia para el estudio de impacto ambiental correspondiente, para su 
aprobación.  
 
De conformidad con la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Decreto 
Legislativo N° 1278 (en adelante, LGIRS) y desde la entrada en vigencia de su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en 

 
1  Consultora ambiental inscrita en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales de acuerdo a lo resuelto en la 

Resolución Directoral N° 3743-2022/DCEA/DIGESA/SA de fecha 03 de junio de 2022. 
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adelante, Reglamento de la LGIRS), modificado mediante Decreto Legislativo  
N° 14512 y Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM3, el Senace ha asumido las 
funciones en materia de residuos sólidos4. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de la LGIRS, los 
Titulares de proyectos de inversión de infraestructura de residuos sólidos que no 
se encuentren considerados dentro de la clasificación anticipada en dicho 
Reglamento, deberán solicitar la clasificación de su proyecto mediante la 
presentación de una EVAP, para lo cual se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Anexo VI del Reglamento de la Ley del SEIA. 
 
Asimismo, en el caso de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para proyectos 
de inversión de infraestructuras de residuos sólidos, el titular de la infraestructura 
de residuos sólidos presenta su solicitud a la autoridad competente, adjuntando 
los requisitos de admisibilidad establecidos en el numeral 15.2 del artículo 15 del 
Reglamento de la LGIRS. 
 

2.2 De la revisión de cumplimiento de requisitos 
 
El numeral 136.5 del artículo 1365 del TUO de la LPAG, determina que, si la 
documentación presentada no se ajusta a lo requerido impidiendo la continuación 
del procedimiento, lo cual por su naturaleza no pudo ser advertido por la unidad 
de recepción al momento de su presentación, así como si resultara necesaria una 
actuación del administrado para continuar con el procedimiento, la Administración, 
por única vez, deberá emplazar inmediatamente al administrado, a fin de que 
realice la subsanación correspondiente. 
 

 
2  De acuerdo con la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos y la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM, incluida 
mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2017-MINAM, el Senace ha asumido las funciones a partir 
de la entrada en vigencia del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, es decir desde el 22 de diciembre del 
2017. 
 

3  Publicado el 09 de enero de 2022. 
 

4  Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Artículo 17.- Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) 
“El SENACE es la autoridad competente para: 
(…) 
e) Conducir el proceso de evaluación del impacto ambiental, a través de la clasificación, evaluación y aprobación 
de los Estudios de Impacto Ambiental semidetallados (EIA-sd), que incluye sus respectivas modificaciones y 
actualizaciones, las solicitudes de clasificación, los Términos de Referencia y el Plan de Participación Ciudadana, 
la administración del Registro Administrativo de Certificaciones Ambientales, así como los demás actos o 
procedimientos vinculados a dichas funciones, de proyectos de inversión pública y privada de infraestructura de 
residuos sólidos de gestión no municipal y mixta, en el caso que estos se localicen fuera de las instalaciones 
industriales o productivas, áreas de la concesión o lote del titular del proyecto o sean de titularidad de una 
Empresa Operadora de Residuos Sólidos”. 
 

5  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS  

 Artículo 136.- Observaciones a documentación presentada 
 “(…)  
 136.4 Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la entidad considera como no presentada la solicitud o 

formulario y la devuelve con sus recaudos cuando el interesado se apersone a reclamarles, reembolsándole el monto 
de los derechos de tramitación que hubiese abonado. 

 136.5 Si la documentación presentada no se ajusta a lo requerido impidiendo la continuación del procedimiento, lo cual 
por su naturaleza no pudo ser advertido por la unidad de recepción al momento de su presentación, así como si resultara 
necesaria una actuación del administrado para continuar con el procedimiento, la Administración, por única vez, deberá 
emplazar inmediatamente al administrado, a fin de que realice la subsanación correspondiente. Mientras esté pendiente 
dicha subsanación son aplicables las reglas establecidas en los numerales 136.3.1 y 136.3.2. De no subsanar 
oportunamente lo requerido resulta de aplicación lo dispuesto en el numeral 136.4. (…)”. 
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En relación a lo señalado, el numeral 10.1 del artículo 106 del Decreto Supremo 
N° 013-2023-MINAM7, estipula que la etapa de admisibilidad de los estudios 
ambientales e instrumentos de gestión ambiental complementarios al SEIA, 
consiste en verificar que la presentación de los requisitos establecidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos de la autoridad competente y en la 
normativa aplicable, no se encuentren afectados por algún defecto u omisión 
formal. 
 
En concordancia con la normativa señalada, la DEIN Senace verifica la 
presentación de los requisitos para la admisión a trámite de la solicitud de 
clasificación; de advertirse que la documentación presentada no se ajusta a lo 
requerido, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 136.5 del artículo 1368 del TUO 
de la LPAG, se requerirá por única vez la subsanación correspondiente. 
 
Al respecto, el numeral 4 del artículo 143 del TUO de la LPAG, el cual regula los 
plazos máximos para realizar actos procedimentales, determina que, a falta de 
plazo establecido por ley expresa, para actos de cargo del administrado 
requeridos por la autoridad, como entrega de información, respuesta a las 
cuestiones sobre las cuales deban pronunciarse, las actuaciones deben 
producirse dentro de los diez días de solicitados. 
 
En concordancia con la normativa señalada, la DEIN Senace realizó la revisión de 
cumplimiento de requisitos de la solicitud, advirtiéndose las observaciones 
detalladas en el Informe N° 00331-2024-SENACE-PE/DEIN, de fecha 05 de abril 
de 2024. 

  

 
6  Decreto Supremo N° 013-2023-MINAM, que aprueba disposiciones complementarias para la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país, y establece otras 
disposiciones 

 Artículo 10.- Admisibilidad de las solicitudes de evaluación de Estudios Ambientales e instrumentos de gestión 
ambiental complementarios y evaluación del expediente administrativo 

 10.1. La etapa de admisibilidad de los estudios ambientales e instrumentos de gestión ambiental complementarios al 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) consiste en verificar que la presentación de los requisitos 
establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la autoridad competente y en la normativa aplicable 
que incluye el estudio ambiental elaborado de acuerdo a la estructura de los Términos de Referencia aprobados, no se 
encuentren afectados por algún defecto u omisión formal. De existir alguna observación la entidad procede de acuerdo 
a lo previsto en los artículos 136 y 137, y el numeral 4 del artículo 143 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 (…)” 
 
7  Publicado en el diario oficial “El Peruano” el 30 de diciembre de 2023. 
 
8  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS  
Artículo 136.- Observaciones a documentación presentada 
“(…)  
136.5 Si la documentación presentada no se ajusta a lo requerido impidiendo la continuación del procedimiento, lo cual 
por su naturaleza no pudo ser advertido por la unidad de recepción al momento de su presentación, así como si resultara 
necesaria una actuación del administrado para continuar con el procedimiento, la Administración, por única vez, deberá 
emplazar inmediatamente al administrado, a fin de que realice la subsanación correspondiente. Mientras esté pendiente 
dicha subsanación son aplicables las reglas establecidas en los numerales 136.3.1 y 136.3.2. De no subsanar 
oportunamente lo requerido resulta de aplicación lo dispuesto en el numeral 136.4.  
(…)”. 
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2.3 De las observaciones formuladas sobre el cumplimiento de requisitos de la 
solicitud y la presentación de información y/o documentación para su 
subsanación 
 
Mediante Auto Directoral N° 00096-2024-SENACE-PE/DEIN, de fecha 05 de abril 
de 2024, la DEIN Senace requirió al Titular que cumpla con presentar la 
información y/o documentación destinada a subsanar las observaciones 
formuladas sobre el cumplimiento de requisitos de la solicitud, descritas en el 
Informe N° 00331-2024-SENACE-PE/DEIN, en un plazo máximo de diez (10) días 
hábiles, bajo apercibimiento de considerarse como no presentada la solicitud de 
clasificación del Proyecto.  
 
Cabe señalar que el Auto Directoral N° 00096-2024-SENACE-PE/DEIN, fue 
debidamente notificado  y con constancia de acuse de recibo por parte del Titular 
a las 10:16 horas del 08 de abril de 2024, según consta en el registro de salida 
61,965 de la Plataforma Informática de la Ventanilla Única de Certificación 
Ambiental – EVA; por lo que el cómputo del plazo para que el Titular cumpla con 
presentar la información y/o documentación destinada a subsanar las 
observaciones sobre el cumplimiento de requisitos, se contabilizó hasta el 22 de 
abril de 2024. 
 
Al respecto, corresponde mencionar que, habiendo vencido el plazo, se ha 
verificado que el Titular no ha presentado la información destinada a subsanar las 
observaciones sobre el cumplimiento de requisitos descritas en el Informe  
N° 00331-2024-SENACE-PE/DEIN; por lo que, de acuerdo con lo estipulado en el 
inciso 4 del artículo 136 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS9, en concordancia con el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto 
Supremo N° 013-2023-MINAM; corresponde hacer efectivo el apercibimiento 
señalado en el Auto Directoral N° 00096-2024-SENACE-PE/DEIN; y en 
consecuencia, considerar como no presentada la solicitud de clasificación del 
Proyecto “Planta de Valorización Mendoza JWE S.A.C.”. 
 

III. CONCLUSIONES 
 
Por lo expuesto, concluimos lo siguiente: 
 

3.1 Se ha verificado que el Titular, dentro del plazo otorgado, no ha cumplido con 
presentar información destinada a subsanar las dos (02) observaciones 
formuladas sobre el cumplimiento de requisitos de la solicitud relacionadas al 
contenido mínimo de la EVAP, conforme a lo establecido en el artículo 40 y Anexo 
VI del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM y descritas en el Informe N° 00331-2024-SENACE-PE/DEIN, 
correspondientes al tema: “Aspectos del medio social, económico y cultural”, de 
acuerdo con el detalle consignado en el Anexo N° 01 del presente Informe.  
 

 
9    Articulo 136.- Observaciones a documentación presentada  

“(…) 136.4 Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la entidad considera como no presentada la solicitud o 
formulario y la devuelve con sus recaudos cuando el interesado se apersone a reclamarles, reembolsándole el monto 
de los derechos de tramitación que hubiese abonado.” 
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3.2 Corresponde a la DEIN Senace hacer efectivo el apercibimiento contemplado en 
el Auto Directoral N° 00096-2024-SENACE-PE/DEIN; y, de conformidad con 
numeral 136.4 del artículo 136 y el numeral 4 del artículo 143 del TUO de la LPAG; 
en concordancia con el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto Supremo N° 013-
2023-MINAM, considerar como NO PRESENTADA la solicitud de clasificación del 
Proyecto “Planta de Valorización Mendoza JWE S.A.C.”, respecto del Trámite RS-
CLS-00070-2024. 
 

3.3 Queda expedito el derecho del Titular a presentar nuevamente la solicitud de 
clasificación para el Proyecto “Planta de Valorización Mendoza JWE S.A.C.”, 
según corresponda. 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1. Emitir la Resolución Directoral correspondiente, con sustento en el presente 
informe. 
 

4.1 Notificar el presente informe, como parte integrante de la Resolución Directoral a 
emitirse a Mendoza JWE S.A.C, para conocimiento y los fines correspondientes. 
 

4.2 Disponer la publicación de la Resolución Directoral a emitirse y el presente informe 
que la sustenta en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se 
encuentre a disposición del público en general. 
 

V. CONFLICTO DE INTERÉS 
 

5.1 Los profesionales que suscriben y dan conformidad al presente informe, declaran 
evitar cualquier tipo de conflicto de interés (real, potencial y aparente) que 
deslegitime el ejercicio de la función pública, así como no tener intereses 
particulares que represente conflicto de interés con relación a las funciones 
asignadas. 
 

5.2 Asimismo, señalan que no tienen cónyuge, convivientes o parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad que presten servicios o 
laboren: (i) en la persona jurídica encargada de elaborar o absolver observaciones 
del instrumento de gestión ambiental, y/o (ii) en la persona jurídica que sometió a 
evaluación el instrumento de gestión ambiental, y/o (iii) como consultores 
encargados de la elaboración o absolución de observaciones del instrumento de 
gestión ambiental y/o (iv) como persona natural que sometió a evaluación el 
instrumento de gestión ambiental. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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Nómina de Especialistas10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo 
suscribo en señal de conformidad. 
 
 
 
 
 
 

 
10  De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327, el Senace está facultado para crear la 

Nómina de Especialistas, conformada por profesionales calificados sobre la base de criterios técnicos establecidos por el 
mismo Senace, para apoyar la revisión de los estudios ambientales y la supervisión de la línea base, en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA. 

  
 
 
 
 
 
 

Luis Martin Yonashiro Maekawa 
Especialista en Ingeniería del GTE de  

Descripción de proyectos - Nivel II 
Senace 

 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín 

y Ayacucho” 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. N° 070-2013-PCM y la 
Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. N° 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento. 
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Anexo N° 01 
 

Matriz de subsanación de observaciones sobre requisitos de cumplimiento de la solicitud de clasificación del Proyecto “Planta 
de Valorización Mendoza JWE S.A.C.” 

 
REQUISITO DE 

CUMPLIMIENTO 
OBSERVACIÓN SUBSANACIÓN ESTADO 

Aspectos del 
medio social, 
económico y 

cultural 

1. El Titular, en el ítem 3.4. “Caracterización del Medio Social, Cultural y 
Económico”, presentó en el numeral 3.4.3. “Caracterización del Área de 
Influencia Indirecta-Social”, en adelante AISI, mencionando al distrito de San 
Antonio de Chaclla. Sin embargo, no presentó el Área de Influencia Social 
Directa (AISD), que estaría conformado por la Comunidad Campesina de 
Jicamarca, en cuyo territorio comunal está superpuesto el Proyecto y sus 
componentes.  
 
En ese sentido, se requiere al Titular, en el ítem 3.4. “Caracterización del 
Medio Social, Cultural y Económico”: 

 
a. Presentar los criterios sociales, económicos y culturales que sustentan 

la conformación del el Área de Influencia Social Directa (AISD) y el Área 
de Influencia Social Indirecta (AISI) del Proyecto. 
 

b. Presentar la conformación del AISD y el AISI del Proyecto, considerando 
a la Comunidad Campesina de Jicamarca. 
 

c. En atención al literal a. y b. de la presente observación, presentar un 
mapa temático de Comunidades Campesinas y Centros Poblados 
georreferenciado (coordenadas UTM - WGS84) en versiones digital 
(dwg, shp y/o kmz) y PDF, donde se identifique la ubicación del 
Proyecto, sus componentes y la delimitación del AISD y el AISI.  

 
2. Asimismo, en el ítem 3.4. “Caracterización del Medio Social, Cultural y 

Económico” deberá presentar la caracterización social económica y cultural 
del AISD, es decir, de la Comunidad Campesina de Jicamarca. 
 

El Titular no presentó información y/o documentación 
destinada a subsanar las observaciones sobre 
requisitos de cumplimiento descritas en el Informe  
N° 00331-2024-SENACE-PE/DEIN. 

No absuelta 

 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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